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INTRODUCCIÓN 

Las   condiciones   que   actualmente   prevalecen   en   el   ámbito   de      la 
importación definitiva de vehículos usados sigue favoreciendo la figura del 
“intermediario”, que es el protagonista principal del proceso, llegando a 
controlar a los demás proveedores de la cadena logística, quienes acaban 
convertidos en simples vendedores de un servicio que en realidad no 
prestan o prestan en forma deficiente, con menoscabo de la recaudación, el 
medio ambiente, consumidor y la industria nacional. 
 
 



VENTA DE FACTURAS 

Para el caso de las importaciones de vehículos a franja o región fronteriza, la 
operación más usada el día de hoy, es el mismo intermediario el encargado 
de obtener una factura  falsa (decimos que la factura es falsa porque no se 
realizó en realidad venta vehicular alguna), de alguna de las empresas 
autorizadas conforme a la Regla 3.5.9. de las RGCE vigentes, con el fin de 
poder importar a valor factura, es decir, con un valor menor al 50% del 
precio estimado. 
 
Estas empresas no tienen realmente capital, no tienen garantías en nuestro 
país de cumplimiento, es el único caso de excepción que se pueden importar 
mercancías sin garantizar el pago de los impuestos en toda la legislación 
aduanera y aún así, desconocemos los criterios para autorizarlas, porque 
como veremos más adelante, empresas casi sin capital y personal, se les  
autoriza a importar a valor factura. 



A partir de la desaparición de los amparos, surgió la figura de la venta de 
facturas por parte de algunas de las empresas autorizadas conforme a la 
Regla 3.5.9., por lo que el volumen de operaciones de vehículos usados 
importados a frontera se incrementó exponencialmente (se cuadruplicó en 
un año), como se puede apreciar en las siguiente gráfica: 
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VENTA DE FACTURAS 



Hay una clara disparidad entre los valores en aduana 
promedio de los vehículos usados importados a frontera y los 
usados importados al interior del país. Analicemos lo 
siguiente: 

  2015 
(pesos) 

2016 
(pesos) 

Valor en Aduana 
Promedio Vehículo 
Fronterizo: 

$39,971 $41,359 

Valor en Aduana 
Promedio Vehículo 
Importado al resto del 
territorio nacional: 

$93,016 $102,931 

Diferencia: $53,045 $61,572 
232.71% 248.87% 

VENTA DE FACTURAS 



Si el valor promedio de un vehículo usado de los que se pueden importar a 
México al amparo del Decreto oscila alrededor de los 4,000 dólares y el tipo 
de cambio lo consideramos a 18 pesos x dólar de los E.U.A., entonces 
tenemos lo siguiente: 
  
El valor en aduana promedio sería de 72,000 pesos.  
  
Con ese valor, las contribuciones a pagar para un vehículo destinado a 
frontera, serían de: 

Tipo de Contribución: Cálculo Contribución a Pagar: 

1% de advalorem: (72,000 x 0.01)= $720 

16% de I.V.A.: (72,000+720)x0.16= $11,635 

 Total: Por unidad $12,355 

VENTA DE FACTURAS 



En el 2015 y hasta Marzo de 2016 se importaron 99,468 vehículos con 
pedimentos clave VF y C2 (fronterizos). Lo anterior nos daría una recaudación 
estimada de $1,228’927,140 (un mil doscientos veintiocho millones, 
novecientos veintisiete mil ciento cuarenta pesos). Si suponemos que se 
importan el 80% con valor factura los impuestos omitidos serían: 
 
Si consideramos el valor al 50% del real, las contribuciones a pagar serían: 

Tipo de Contribución: Cálculo Contribución a Pagar: 

1% de advalorem: (36,000 x 0.01)= $360 
16% de I.V.A.: (36,000+360) x 0.16= $5,818 

 Total: Por unidad $6,178 

19,894 vehículos pagando $12,355 = $245,790,370 

79,574 vehículos pagando $6,178 = $491,608,172 

Total Pagado: $737,398,542 

Total que debería pagarse: $1,228,927,140 

Omisión: $491,528,598 

VENTA DE FACTURAS 



CERTIFICADOS FALSOS 
NOM-041-SEMARNAT-2015 



El  intermediario  consigue  estos  certificados falsos,  
además, es importante mencionar que los autos 
importados son salvage en más del 70%,  por lo que es 
importante vigilar el estricto cumplimiento de la norma 
de emisiones. (ver fotos en los anexos) 
 
Además muchos no traen placas o traen placas vencidas, 
por lo que no pueden circular, y por tal motivo, no los 
pueden trasladar fácilmente a los centros de verificación; 
costaría la grúa o el  permiso para circular sin placas. 
 
En estricto cumplimiento del “Decreto”, si un vehículo 
no trae placas o trae placas vencidas, está prohibida o 
restringida la circulación en su país de origen, por ende, 
estaría prohibida su importación. 

NOM-041-SEMARNAT-2015 



RESULTADOS DE LA 
PRUEBA IDÉNTICOS PARA 
UNA JEEP GRAND 
CHEROKEE Y UN NISSAN 
SENTRA ¿CÓMO ES ESO 
POSIBLE? 

DIFERENTE 
LETRA Y 
FIRMA PARA 
EL MISMO 
TÉCNICO 
¿CÓMO ES 
ESO 
POSIBLE? 

NOM-041-SEMARNAT-2015 



UBICACIÓN: SUGAR LAND, 
TEXAS. FORMATO PARA 
CALIFORNIA ¿CÓMO ES ESO 
POSIBLE? 

NOM-041-SEMARNAT-2015 



EMPRESA: VERI-SPEC 
UBICACIÓN: PHARR, TEXAS (McALLEN) 
IRREGULARIDADES: FIRMAS FALSAS, MISMO TÉCNICO 

MISMO TÉCNICO (THOMAS 
SANCHEZ) DIFERENTES 
FIRMAS; Y EN FACSIMIL  
¿CÓMO ES ESO POSIBLE? 

NOM-041-SEMARNAT-2015 



MISMO TÉCNICO (JOSÉ 
ALFREDO SANTOYO REYES 
ESPINO) y 3 DIFERENTES 
FIRMAS; Y EN FACSIMIL  
¿CÓMO ES ESO POSIBLE? 

NOM-041-SEMARNAT-2015 

EMPRESA: VALLE ALTO SERVICE CENTER 
UBICACIÓN: HIDALGO, TEXAS (McALLEN) 
IRREGULARIDADES: FIRMAS FALSAS, MISMO TÉCNICO 


